
                                                            

ACTA FINAL
-----En la Ciudad de Buenos Aires, en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos
Aires, a las 10 hs. del día 6 de julio de 2023, se reúnen las profesoras Cora Edith GAMARNIK,
Yamila VOLNOVICH y Marta Noemí PENHOS,  miembros del  jurado designado por  resolución
RESCS-2023-159-UBA-REC para entender en el concurso dispuesto por resolución  RESCS-2021-
545-E-UBA-REC y  llamado  por  resoluciones   REDEC-2021-1139-UBA-DCT#FFYL y  REDEC-
2021-1325-UBA-DCT#FFYL, para cubrir la provisión de UN (1) cargo de Profesor Regular Adjunto
con dedicación parcial de ESTUDIOS SOBRE FOTOGRAFÍA, del Departamento de Artes, de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, tramitado por CUDAP EXP-UBA
Nº 14.700/20 y EX-2020-01824083- -UBA-DME#FFYL (A211). -------------------------------------------
-----Se deja constancia de que el presente acto no cuenta con la presencia de veedores. ------------------
-----Por IF-2023-03441127-UBA-DCD#FFYL se notificó el cronograma de sustanciación al profesor
Marco Germán MALLAMACI, quien no ha confirmado su participación en la entrevista y prueba
oral, tal como establece el artículo 44 del Reglamento para la Provisión de Cargos de Profesoras y
Profesores Regulares Titulares, Asociados y Adjuntos de la Universidad de Buenos Aires. ------------
-----Por  COPDI-2023-03686285-UBA-DCD#FFYL,  COPDI-2023-03685375-UBA-DCD#FFYL  y
COPDI-2023-03486866-UBA-DCD#FFYL,  los  aspirantes  Paula  BERTÚA,  Diego  Fernando
GUERRA y Verónica TELL han confirmado su participación en el  concurso,  de acuerdo con la
reglamentación vigente (RESCS-2022-64-E-UBA-REC y ACS-2022-5-UBA-SG#REC). --------------
-----Se ha procedido a examinar cuidadosamente, de conformidad con lo determinado por el Artículo
54 del  Reglamento para  la  Provisión de  Cargos  de Profesoras  y  Profesores  Regulares  Titulares,
Asociados y Adjuntos de la Universidad de Buenos Aires, los antecedentes y las aptitudes de los
aspirantes Paula BERTÚA, Diego Fernando GUERRA y Verónica TELL. —------------------------
-----Tomando  en  consideración  los  datos  consignados  por  los  aspirantes  al  momento  de  la
presentación y luego de analizar exhaustivamente estos antecedentes, títulos y demás elementos de
juicio  contenidos  en  las  solicitudes  de  inscripción  y  en  las  actualizaciones  de  antecedentes,  las
pruebas de oposición y las entrevistas personales, el jurado procede a su evaluación. --------------------
-----BERTÚA, Paula ----------------------------------------------------------------------------------------------
-----ANTECEDENTES:
-----TÍTULOS: 
-Licenciada en Letras, FFyL-UBA, 2004
-Profesora Letras, FFyL-UBA, 2015
-Magister Arte Argentino y Latinoamericano, IDAES-UNSAM
-Doctora en Letras, FFyL-UBA
En su formación figura además un Programa de la Universidad de Leiden, 2007, un Programa de
Posgrado,  FLACSO,  2008,  15  seminarios  internos  de  cátedra,  FFyL-UBA,  2006-2021,  y  dos
formaciones artísticas. 
—-DOCENCIA:   
En el ámbito de la docencia universitaria de grado la aspirante registra una antigüedad de 26 años
con cuatro cargos de Ayud. de 1° interina en CBC-UBA (1997-2016), UNLu (2004 y 2005), Curso de
ingreso UNLM 2008); un cargo de Ayud. de 1° regular en Licenciatura en Letras, FFyL-UBA (2013-
2017), un cargo de JTP interina en UNGS (2014), y un cargo de Adjunta interina en UNA, 2016-
2017. Ha sido profesora invitada de las cátedras de Español I y II, y de Literatura Latinoamericana,
Universidad de Leiden (2016-2017). 
Actualmente es JTP interina, Licenciatura en Letras, FFyL-UBA, desde 2017. 
Tiene antecedentes en docencia de nivel secundario de Lengua y Literatura (2003), y primario de
Taller de escritura (2003) y Lengua (1997-1998).
—--DOCENCIA DE POSGRADO:
La aspirante presenta antecedentes como Profesora por contrato para el dictado de trece cursos y
seminarios de especialización, maestría y doctorado, seis de ellos en el área que se concursa, en UNQ
(2017-2021), UNTREF (2018-2023), FADU-UBA (desde 2022), FLACSO (2021), UNR (2023). 

   



                                                            

—-ANTECEDENTES CIENTÍFICOS Y PROFESIONALES:
----PUBLICACIONES:
La aspirante ha publicado cuatro libros como autora y siete como co-editora o co-compiladora. Ha
escrito veintiún capítulos de libros, prólogos (cinco en coautoría); veintisiete artículos con referato;
cuatro artículos sin referato; cinco actas de congresos; cuatro reseñas, cuatro entradas de diccionarios
y  glosarios,  tres  entrevistas  y  reseñas  en  medios,  un  dossier  como coordinadora,  tres  como co-
coordinadora. La mayor parte sobre temas del área que se concursa.
----INVESTIGACIÓN:
Es Investigadora Adjunta, CONICET (desde 2019) e investigadora formada, UNTREF (desde 2021);
ha sido Investigadora Asistente de CONICET (2014-2019) y adscripta de cátedra, FFyL-UBA (2005-
2009). Ha participado en programas y proyectos de investigación acreditados: un programa como
directora,  UNTREF (desde 2023),   tres proyectos como directora: UNTREF (2021-2023 y 2023-
2025);  PRIG  FFyL  (2016-2018);  uno  como  co-directora,  UNGS  (2015-2017);  nueve  como
investigadora formada, UBACyT, PIP, UNTREF, PICT, dos como integrante PRIG FFyL, uno como
tesista, IDAES-UNSAM, dos como becaria, UBACyT. Tiene en evaluación un proyecto UBACyT
como directora.
----BECAS OBTENIDAS:
La postulante ha obtenido beca Posdoctoral  CONICET (2013-2014; beca Fondo Nacional  de las
Artes para proyecto grupal (2010-2011); beca Doctoral CONICET Tipo II (2010-2012); Doctoral
CONICET Tipo I (2007-2010; beca de estancia en Universidad de Leiden (2006); beca del Fondo
Nacional  de  las  Artes  para  proyecto  individual  (2006-2007)  y  del  Consorzio  Puglia  para  curso
formativo (2002-2003).
-----CONGRESOS:
Ha participado de  numerosos  congresos  y  de  otras  reuniones  científicas:  catorce  en  carácter  de
conferencista  invitada,  cuarenta  y  tres  como  expositora  (dos  en  coautoría),  diecisiete  como
coordinadora o comentarista, trece como organizadora, cinco como asistente. 
-----FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS:
Consigna dos tesis de doctorado en curso como co-directora, UNTREF y FFyL-UBA; dos tesis de
maestría como directora, UNTREF (uno en curso), adscripciones, una como directora y una como co-
directora,  FFyL-UBA,  una  de  estancia  de  maestranda  como tutora,  Universidad  Iberoamericana,
México. 
-----OTROS ELEMENTOS DE JUICIO:
En integración de  jurados docentes,  la postulante consigna dos, FFyL-UBA; y  jurados de tesis:
cuatro  de  doctorado,  Universidad  de  Utah,  UNTREF,  FFyL-UBA,  UNCA;  cuatro de maestría,
UNTREF, FADU, IDAES-UNSAM. Se ha desempeñado como evaluadora de carreras, proyectos
y becas para Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, UNDAV, UNMdP, CONICET; y como
referato de publicaciones especializadas desde 2013. 
Como actividades de  extensión y transferencia  registra una en el marco de una exposición, tres
textos  de  sala  en  exposiciones,  una  entrevista  a  artista,  una  participación  en  documental,  tres
curadurías. 
En cuanto a  idiomas, tiene estudios de francés (Diplôme d’ Études Françaises Avancées, Alianza
Francesa); inglés (cuarto año aprobado,  Asociación Argentina de Cultura Inglesa). 
Ha recibido tres  premios otorgados por UNQ, FNA, IDAES-UNSAM; diploma de honor FFyL-
UBA. 
Como  gestión académica incluye  haber sido representante del claustro de graduados en la Junta
Departamental de Letras, FFyL-UBA, y como gestión editorial, es miembro del comité académico
de BOA, revista UNLP, desde 2016, y del consejo asesor de la revista Feminaria. 
-----ENTREVISTA PERSONAL:   
Ante la pregunta sobre su motivación docente, la aspirante respondió que ella parte de un interés
interdisciplinario e intermedial que deriva del recorrido de su formación en Letras, la Maestría de
IDAES-UNSAM y el Doctorado, que fueron orientando sus estudios hacia la fotografía. La docencia,
dijo, está ligada a la pasión por la investigación, que se transmite a lxs estudiantes. Su aporte es un
desarrollo  teórico  situado,  en  y  desde  el  sur,  ya  que  le  interesa  abordar  en  clase  a  autores
latinoamericanos que están produciendo en el mismo sentido.  Trajo como ejemplo los cursos de
posgrado que ha dictado, en los cuales enfoca las cuestiones teóricas atinentes a la fotografía. Dijo



                                                            

que la motiva el proceso de aprendizaje que sucede en el aula, en particular el desafío comunicacional
que supone la distancia generacional con lxs estudiantes.
Acerca del lugar de la materia dentro del plan de estudios 2019 de la Licenciatura en Artes, comentó
que supone una refundación como espacio de convergencia disciplinar. Planteó brevemente posibles
relaciones con otras asignaturas, y dijo que es una oportunidad para lxs estudiantes de profundizar
contenidos y problemas estudiados en otras materias, a la vez que les permite abordar contenidos
específicos.
La aspirante respondió sobre el área de conocimiento de la materia en relación con una formación en
teoría e historia de las artes, destacando que el propio objeto de estudio facilita la relación con otros
objetos  artísticos  y,  por  ello,  se  trata  de  una  materia  transversal.  Problematizar  un  objeto  en
apariencia transparente es, según expresó, un ejercicio formativo.
En cuanto a la articulación entre investigación, docencia y extensión, hizo énfasis en la investigación:
retomó el proyecto presentado en el momento de la inscripción y señaló cuáles son los puntos que se
vinculan con el programa que ella propone. Planteó la realización de investigaciones de cátedra y
seminarios  internos,  y  la  incorporación  de  adscriptxs.  Para  extensión  aclaró  que  ha  presentado
propuestas basadas en actividades que ya se realizan en la facultad, y dedicó un tiempo a explicar el
curso “Pedagogías visuales feministas”, que se desarrollaría a partir de textos críticos. Contempló la
posibilidad de invitar artistas para participar del curso y de otras actividades. 
-----PLAN DE LABOR DOCENTE: 
La  postulante  destaca  en  la  fundamentación  de  su  propuesta  pedagógica  la  importancia  de  la
incorporación de la materia “Estudios de Fotografía” en el nuevo plan de estudios de la carrera de
Artes tanto, por la posibilidad de articular con otras asignaturas de las diferentes orientaciones como
por la amplitud de perspectivas teóricas y la heterogeneidad de campos disciplinares que la palabra
“estudios”  habilita  para  la  conformación  del  programa.  En  este  sentido,  desarrolla  la  posible
articulación con contenidos y temáticas abordadas en otras materias demostrando un conocimiento de
la estructura curricular de la carrera. A partir de un enfoque multidisciplinar y dialógico propone
desarrollar los contenidos del programa en torno  al eje “Genealogías, posiciones teóricas y debates
críticos en fotografía” explicitando que no se trata solamente de la transmisión de ciertos saberes sino
del  proceso de construcción de un campo de conocimientos  relativamente  nuevo y en constante
transformación. El programa integra extensos y complejos contenidos en 7 unidades que abarcan el
amplio abanico de perspectivas históricas sobre los orígenes de la fotografía y su vínculo con otras
disciplinas, así como abordajes vinculados con la relación entre estética y política, con el problema de
la representación de lo real y con la cuestión de la técnica, todas ellas a la luz de los debates actuales.
Asimismo, explicita el espacio de cruce de la práctica fotográfica como un aspecto constitutivo desde
del cual se organizan las diferentes tensiones que recorren los estudios sobre la fotografía: arte y
documento, amateurismo y profesionalización, autonomía y heteronomía, etc. Se especifica para cada
unidad un corpus de material visual y discursivo así como bibliografía obligatoria y complementaria.
En cuanto a los objetivos, se destaca la propuesta de fomentar la capacidad crítica de lxs estudiantes
mediante  la  comprensión  de  metodologías  específicas  para  el  análisis  de  los  marcos  teóricos  y
conceptuales atinentes a la imagen fotográfica. 
El plan exhibe un conocimiento cabal del área de estudios y un interés expreso de la aspirante en el
desarrollo de las bases teóricas de los estudios sobre fotografía. 
-----PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: 
La postulante presenta el proyecto de investigación “Lo sensible fotográfico: materialidades, modos
de existencia y condiciones estéticas (siglos XIX Y XX)”, que dirige como Investigadora Adjunta en
el  CONICET.  A  través  de  este  espacio  de  investigación  se  propone  mantener  actualizados  los
contenidos  del  programa  así  como propiciar  la  incorporación  de  investigadorxs  y  tesistas  de  la
cátedra. El proyecto estudia “cómo, desde su emergencia como técnica moderna en el siglo XIX y a
lo largo del siglo XX, la fotografía, en la relación que entabla con el mundo desde sus aspectos
materiales y mediales, ha formado parte y a la vez ha moldeado determinados espacios en relación
con la dimensión de lo sensible”. La fundamentación del proyecto es sólida y aborda una diversidad
de perspectivas y problemas teóricos que abarcan la historia social y cultural del arte, la filosofía de
la técnica y la filosofía contemporánea, así como otros recorridos significativos en relación al campo
disciplinar de la asignatura. El énfasis está puesto en la categoría de “lo sensible” y de allí en la
noción  de  “lo  sensible  fotográfico”,  desde  una  perspectiva  que  articula  los  procesos  ópticos  y



                                                            

químicos, la condición de dispositivo y la configuración de un sensorium singular. A partir de este
horizonte, se propone los siguientes objetivos específicos: “examinar lo fotográfico como un campo
de experimentación donde los dispositivos técnicos proveen un conocimiento complejo del medio y
de su potencia performativa”; “indagar la fotografía como un proceso que comprende no tanto el
registro o la constatación de una entidad externa y preexistente como la producción de una imagen,
pura performatividad que introduce lo múltiple, lo impuro, lo divisible”; “evidenciar los distintos
modos en que la fotografía, asumida como materia, reclama una existencia que es pura medialidad”.
Estos objetivos, vinculados parcialmente con los contenidos del programa, se desplegarían en tres
“escenas estéticas” que se consideran aglutinantes de los problemas a investigar: los experimentos de
los proto-fotógrafos en 1839; la polémica entre Bergson y Einstein con motivo de la presentación de
la teoría de la relatividad en 1922; y los estudios de Deleuze sobre el cine, en particular la relación
entre movimiento, materia y tiempo. 
-----PROYECTO DE EXTENSIÓN: 
El proyecto de extensión presentado enumera un conjunto de propuestas posibles a desarrollar en el
marco  de  las  políticas  llevadas  a  cabo  por  la  Secretaría  de  Extensión  y  Bienestar  Estudiantil
(SEUBE). Propone un curso de “Pedagogías visuales feministas” a partir de textos teórico-críticos.
Plantea una articulación con la escuela secundaria mediante los programas existentes a través de
cursos breves que faciliten el acercamiento al nivel superior universitario y la difusión de la oferta
educativa de la Facultad,  al  mismo tiempo que permite profundizar los contenidos propios de la
escuela  media.  Por  otra  parte,  se  plantea  la  formulación  de  propuestas  que  se  inserten  en  los
programas de intervención comunitaria y territorial ya existentes en la SEUBE y la posibilidad de
diseñar  un seminario PST que articule  los  contenidos de la  materia  con la  práctica  en territorio
fomentando la participación interdisciplinaria de otras carreras de la Facultad. 
-----PRUEBA DE OPOSICIÓN: 
La aspirante  eligió el  tema “Teoría  sobre  la  especificidad de la  imagen fotográfica".  La imagen
fotográfica como cruce de discursos, prácticas y saberes”. Entregó al jurado un plan de clase en el
cual incluyó la ubicación de la clase en la cursada, la unidad a la que pertenece dentro del programa
propuesto por la aspirante, y los contenidos que se abordarán; los objetivos y secuencia de la clase,
así  como bibliografía  para  lxs  alumnxs,  desglosada  en  “material  visual,  audiovisual  y  literario”,
bibliografía obligatoria y bibliografía complementaria, y bibliografía usada por la docente. 
Al comenzar aclaró que haría un recorte del  tema, ya que la clase está pensada para 2 horas de
duración, y dijo que sería la segunda clase del curso. Retomó contenidos de la clase anterior en torno
a la pregunta “qué es la fotografía”, y a continuación describió exhaustivamente las perspectivas de
lxs tres autores propuestos (Barthes, Bazin y Krauss) para examinar las teorías ontológicas. Apoyó la
presentación con un power point completo y didáctico con abundantes citas textuales y punteo de
aspectos  a  destacar.  Mostró  algunos  ejemplos  visuales,  por  ejemplo  el  Gran  Vidrio  de  Marcel
Duchamp que utiliza  Krauss en su análisis.  Hacia el  final,  sintetizó los  puntos principales de la
exposición y recogió los aportes de lxs autores como “fundadores de discursividad”, tras lo cual sacó
conclusiones anticipando lo que sería la siguiente clase. Señaló el giro de los años ‘90 hacia los
Estudios Visuales y las nuevas preguntas implicadas en el surgimiento de la fotografía digital. Indicó
lecturas para la próxima clase, así como bibliografía ampliatoria, y dijo que en prácticos se vería en
detalle a Barthes y Krauss. Explicó brevemente uno de los materiales que se trabajarían en una clase
real, “Afronautas” de Cristina de Middel. 
La aspirante cumplió adecuadamente con los tiempos y dejó espacio para evacuar dudas y consultas.
Demostró un amplio conocimiento teórico sobre el tema y un buen manejo de la situación didáctica
en el aula. 
Las integrantes del jurado realizaron algunas preguntas. Sobre el concepto de “fotograficidad” que
utilizó la aspirante en un tramo de la clase aclaró que se vio en clases anteriores, y sobre su posición
acerca de las teorías ontológicas, dijo que es necesario superar el énfasis en lo semiótico que suponen
las lecturas posteriores. Acerca del análisis del material visual explicó que se haría a partir de teorías
de la imagen, problematizando lo documental, lo ficcional, los estereotipos. En cuanto a la evaluación
de temas como el de la clase, planteó realizar comparaciones entre lxs autores o un análisis de una
muestra a modo de periodismo cultural o ensayo académico. 
  



                                                            

-----GUERRA, Diego Fernando ---------------------------------------------------------------------------------
-----ANTECEDENTES: -------------------------------------------------------------------------------------------
-----TÍTULOS: 
-Licenciado en. Artes, FFyL-UBA, 2009
-Doctor en Historia y Teoría de las Artes, FFyL-UBA, 2016
-Docteur Universidad de Rennes, 2021. 
El  aspirante  consigna  además  una  formación  de  doctorado,  Universidad  de  Rennes,  2013;  un
seminario de doctorado, FFyL-CAIA, 2005; tres seminarios de doctorado, CFAAE-UBA, 2008-2009;
un curso de posgrado, FFyL-UBA, 2009; tres cursos de especialización, UNSAM; una residencia
artística. 
-----DOCENCIA:
En docencia universitaria de grado  registra una antigüedad de 20 años con dos cargos de Ayudante
1° ad honorem (dos materias), IUNA (2003-2004); un cargo de Profesor co-dictante por contrato para
materia en el área que se concursa, UNNE (2011); un cargo de Profesor suplente, UP (2015-2016), un
cargo de Profesor Adjunto, UMSA (2017-2019). 
Actualmente es Ayudante de 1° interino y JTP interino de dos materias en la Licenciatura en Artes,
FFyL-UBA (desde 2019 y desde 2022);  Profesor Titular  de varias materias,  UP (desde 2014);  y
Profesor Titular contratado para varias materias, Universidad de San Andrés, desde 2017.
Tiene antecedentes en docencia de nivel terciario en la Escuela de Fotografía de Andy Goldstein,
materia en el área que se concursa (2007-2008), en Motivarte (2015-2016), y en dos materias como
Profesor Titular regular, ESEA Belgrano (2016-2019). 
-----DOCENCIA DE POSGRADO:
El postulante presenta antecedentes como Profesor por contrato para seis seminarios de maestría en
FADU (2015, 2016, 2018 y 2019) y UNLu (2017), uno de ellos en el área que se concursa. 
Actualmente es JTP y Profesor por contrato en maestría UNTREF (desde 2017 y desde 2023). 
en el área que se concursa. 
-----ANTECEDENTES CIENTÍFICOS Y PROFESIONALES:
-----PUBLICACIONES:
El aspirante posee dos libros como co-autor; doce capítulos de libros; siete artículos con referato; dos
dossiers como co-coordinador; seis artículos sin referato como traductor y editor; veinte actas de
congresos; una reseña como autor y dos como traductor y editor; cinco entradas de catálogo, seis
artículos en medios, dos traducciones, tres coordinación de actividades, cinco producción de recursos
audiovisuales. Un buen número de estas publicaciones sobre el área que se concursa.   
-----INVESTIGACIÓN:
 Es  investigador  formado,  UNTREF (desde  2018).  Ha  participado en  programas  y proyectos  de
investigación  acreditados:  un  programa como director,  UNTREF (desde  2018);  cuatro  proyectos
como director,  UNTREF (2018-2020,  2019-2021,  2021-2023),  PICT (2022-2024);  dos  proyectos
como  investigador  formado  PICT  (2016-2019)  y  UBACyT  (2020-2022);  dos  proyectos  como
investigador graduado PICT (2007-2010 y 2011-2014);  dos  proyectos como estudiante  UBACyT
(2004-2006) y PICT (2005-2008); cuatro programas como miembro, uno en el extranjero. Tiene en
evaluación un PICT como director y un UBACyT como investigador formado.
-----BECAS OBTENIDAS:
Ha obtenido las becas Investiga Cultura, Ministerio de Cultura (2017-2018); Fondo Nacional de las
Artes  para  proyecto  grupal  (2017);  Movilidad,  Universidad  de  Rennes  (2012-2013);  Doctoral
CONICET Tipo I (2008-2011); Doctoral  CONICET Tipo II  (2011-2013);  Estímulo, UBA (2006-
2007).
-----CONGRESOS:
El aspirante  consigna participación en numerosos congresos  y otras  reuniones  científicas:  treinta
como conferencista o integrante de mesas de discusión y paneles, treinta y uno como expositor (seis
en coautoría), ocho como coordinador o comentarista, diez como organizador. 
-----FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS:
Registra dos tesis de doctorado como director (en curso), FFyL y UNLu, y cuatro como co-director
(en curso), USAL, FFyL-UBA, Universidad de San Andrés. Cuatro tesis de maestría como director,
UNTREF, FADU, UNSAM, y tres como co-director, UNTREF, FADU, FFyL-UBA; nueve tesis de



                                                            

licenciatura como director,  UP, Universidad de San Andrés, una beca PICT Doctorado como co-
director.
-----OTROS ELEMENTOS DE JUICIO:
El postulante ha  integrado  jurados docentes:  uno,  ESEA Lola Mora;  jurados de tesis: siete de
maestría,  FADU, FFyL-UBA,  UNTREF,  UNLu,  UNCuyo;  cuarenta  y uno de licenciatura,  UP y
Universidad de San Andrés. Fue jurado además del Salón Nacional de Fotografía. Ha participado de
una evaluación de proyecto, UNLu; es referato de publicaciones especializadas desde 2010.
En cuanto a extensión y transferencia ha dictado veintitrés seminarios y cursos en museos, galerías
y otras instituciones; además registra tres textos de sala en exposiciones, tres curadurías y tres co-
curadurías, nueve asesorías curatoriales y museográficas, ocho tareas de catalogación y fichas para
museos, y quince visitas guiadas en diferentes muestras y colecciones. 
Ha recibido el  premio Asociación Argentina de Críticos de Arte y Fundación Klemm por espacio
virtual de arte. 
Consigna  gestión académica como coordinador académico de la Licenciatura en Artes, UP, desde
2018; en gestión editorial ha sido secretario de redacción de Amerika, revista de la Universidad de
Rennes y es miembro del comité científico del Anuario TAREA, UNSAM. 
-----ENTREVISTA PERSONAL:   
El aspirante respondió sobre su motivación docente con una referencia a la carrera de Artes y la
formación que supone de docente-investigador, algo que le interesa mucho, ya que son planos que se
retroalimentan permanentemente. Según explicó, su trayectoria ha apuntado a eso. En lo particular de
su trabajo en la carrera, le interesa la formación de futurxs colegas y con ello la construcción de un
campo, y también generar instancias de aprendizaje para el docente. 
Respecto de la materia,  aclaró que él se dedica a estudios sobre fotografía desde el  inicio de su
carrera, cuando era un área aún en formación. En ese sentido piensa que aún hay mucho por avanzar
y por ello es importante una materia dedicada a ella en el plan de estudios 2019, con un enfoque
amplio que no se reduzca a una historia de la fotografía.
Acerca del área de conocimiento de la materia en relación con una formación en teoría e historia de
las artes, comenzó aclarando que no se puede pensar como una parcela de la historia del arte ni de
ninguna disciplina. De hecho es transversal a muchas. Por eso es importante que se consolide dentro
de una formación que haga base en los estudios sobre la imagen pero que se abra a la antropología, la
sociología, etc.
En cuanto a la articulación entre investigación, docencia y extensión, el aspirante recalcó que viene a
la materia como investigador y que le interesa desarrollar  esa faceta en proyectos individuales y
grupales con la incorporación de alumnxs y adscriptxs. Señaló varios aspectos de la investigación
presentada que se podrían volcar en las clases. El trabajo con archivos y la formación de bibliotecas
específicas serían tareas a encarar. Pasó luego a comentar los recursos con los que se cuenta en el
Centro Materia de UNTREF, donde se podrían realizar actividades de extensión.
 -----PLAN DE LABOR DOCENTE: 
El  plan comienza destacando la  importancia  de la  existencia  de la  materia  en el  nuevo plan de
estudios de la Licenciatura en Artes como un espacio particular para profundizar contenidos apenas
vistos en otras materias. Enfatiza en el aporte de la asignatura en relación con diferentes orientaciones
de  la  carrera.  Señala  la  necesidad  de  ofrecer  a  lxs  estudiantes  las  herramientas  teóricas  y
metodológicas adecuadas para comprender la especificidad del dispositivo fotográfico y sus alcances
en el arte y la cultura visual. Propone un enfoque problemático más que una estructura histórica del
estudio  de  la  fotografía,  y  detalla  una  serie  de  núcleos  de  problemas  a  partir  de  los  cuales  se
organizan la diferentes unidades temáticas: el automatismo de la imagen analógica; el problema de la
objetividad; la reproductibilidad técnica; la relación de la fotografía con las otras artes; las tensiones
entre fotografía, arte e industria cultural; la fotografía y su dimensión social; la cuestión de la técnica
y el  soporte. Estos ejes se vuelcan en el  contenido del  programa, desplegado en 6 unidades que
profundizan  diferentes  aspectos.  Destaca  la  necesidad  de mantener  actualizada la  bibliografía  en
diálogo con el dinamismo de los estudios vigentes, así como la incorporación de plataformas digitales
y NTICS como estrategias de renovación de las metodologías de enseñanza. Los objetivos apuntan al
desarrollo, por parte de lxs estudiantes, de una mirada crítica en el abordaje de la bibliografía, las
fuentes y los ejemplos visuales, y a la familiaridad con investigaciones recientes y perspectivas de



                                                            

análisis actuales. El programa consigna bibliografía obligatoria solo para las clases teóricas y una
bibliografía “general y de referencia”, y no incluye actividades.
El plan contempla los contenidos mínimos de la materia y es coherente, en cuanto a contenidos y
objetivos, con la currícula de la carrera y el nivel de grado. 
-----PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: 
El postulante presenta el proyecto de investigación: “Disciplina, educación estética, buen ojo y dedos
seguros. La fotografía entre las artes visuales y la industria cultural argentina, 1930-1960”, que se
articula parcialmente con el programa propuesto. Señala al comienzo que su actividad al frente del
Programa de Estudios  sobre  Fotografía  y  Artes  Visuales  del  Centro Materia  (UNTREF),  es  una
oportunidad para facilitar,  a través de vínculos institucionales, el  acceso a archivos y repositorios
bibliográficos  pertenecientes  a  colecciones  privadas  o  que  se  hallan  restringidos.  El  proyecto
presentado propone un enfoque novedoso al investigar las articulaciones entre las producciones de
fotografxs de la prensa ilustrada, su vinculación con la emergencia de otros fenómenos culturales e
institucionales  ligados a  la  fotografía  y  los  diversos  intercambios  con las  diferentes  vanguardias
artísticas  de la  época en el  proceso de “consolidación de un campo estético y profesional  de  la
fotografía argentina.” De las tareas planteadas en el marco del proyecto en relación a los objetivos
presentados resultan aportes significativos el trabajo de relevamiento de material fotográfico poco
conocido y estudiado en los ámbitos académicos. 
No presenta bibliografía en relación a la investigación propuesta. 
-----PROYECTO DE EXTENSIÓN: 
No especifica actividades de extensión en el marco de la cátedra.
-----PRUEBA DE OPOSICIÓN: 
El aspirante eligió el tema “El problema de la fotografía como documento. La noción de documento y
sus transformaciones”. Al inicio entregó al jurado un plan de clase con una extensa fundamentación
teórica sobre la noción de documento y un detalle de los casos a trabajar; propósitos y objetivos;
momentos de la clase; recursos didácticos; y bibliografía, desglosada en lecturas previas requeridas,
lecturas  complementarias,  bibliografía  citada  no  incluida  en  el  trabajo  en  clase  y  recursos
audiovisuales. El plan se refiere a un teórico real de 4 hs y no a la prueba de oposición, y por ello se
observa un desajuste entre ambos.
Al comienzo, el aspirante ubicó la clase como tercer teórico dentro de la unidad 2 del programa
presentado.  Retomó problemas vistos anteriormente sobre fotografía,  realidad y representación,  y
mencionó  a  autores  que  aportan  conceptos  al  respecto.  Hizo  luego  un  resumen  de  los  puntos
principales que se verían en la clase. Abordó la noción de documento a partir de Le Goff y Foucault y
planteó, sin ahondar, que la imagen supone un tipo de documento diverso al escrito. Pasó entonces a
un “ejemplo práctico” -la fotografía de Marcelo Ranea que fue tapa de Clarín el 6 de octubre de
1982- que se trabajaría en clase con lxs alumnxs. Describió la situación en el aula a partir de las
preguntas  que  haría  el  docente  en  función  de  ir  complejizando  el  carácter  de  documento  de  la
fotografía elegida. Señaló el andamiaje de palabras que construyen los sentidos de la imagen y pasó a
referirse al régimen de verdad, que Tagg retoma de Foucault, para explicar su relación con sistemas
de poder. A continuación dio lugar a otros dos casos, las fotografías antropológicas del siglo XIX y
un álbum salesiano de 1925, para mostrar la incidencia de los espacios discursivos (Krauss) en la
asignación de verdad. Acompañó la presentación con un power point con imágenes de los ejemplos y
algunos textos. 
Si  bien el  planteo  de  la  presentación  fue interesante  y adecuado al  tema,  en  el  abordaje  de  las
imágenes se fueron desdibujando el eje de análisis y el fundamento teórico planteado al comienzo.
Habiendo llegado al tiempo máximo asignado para la prueba, el aspirante detuvo la exposición sin
completar el examen del último ejemplo, vinculado con una investigación propia, ni realizar un cierre
de la clase.
El jurado preguntó sobre la noción de archivo en Foucault y su relación con el problema de la verdad,
ya que fue propuesto como marco de inicio de la presentación, a lo cual el aspirante propuso rescatar
a Barthes y complementar el análisis con el abordaje de otros problemas que no son los del momento
de  producción  de  la  fotografía  sino  todo  lo  que  pasa  luego  que  resignifica  la  imagen
permanentemente, vía Tagg, Foucault y otros autores.



                                                            

-----TELL, Verónica -----------------------------------------------------------------------------------------------
-----ANTECEDENTES: -------------------------------------------------------------------------------------------
-----TÍTULOS: 
-Licenciada en Artes, FFyL-UBA, 2000
-Doctora en en Hist. y Teoría de las Artes, FFyL, 2009. 
Consigna en su formación tres capacitaciones en didáctica virtual, UNSAM, FFyL-UBA y Ministerio
de Educación. 
---–-DOCENCIA:
En docencia la aspirante registra una antigüedad de veintitrés años en  docencia universitaria de
grado con un cargo de Ayudante de 1° ad honorem, IUNA (2000); dos cargos de Ayudante de 1°
regular, FADU (2004-2013) y FFyL-UBA (2016, licencia); y un cargo de Profesora co-dictante en
materia del área que se concursa, UNSAM (2016). Actualmente es JTP interina, FFyL-UBA, desde
2016 (licencia). 
En docencia nivel terciario ha sido Profesora Titular, Instituto Dante Alighieri (2002-2004). 
-----DOCENCIA DE POSGRADO:
En docencia de posgrado  tiene antecedentes como Profesora invitada / contratada para dictar seis
seminarios,  dos  de ellos  como co-dictante,  FADU (2011),  IIE-UNAM, México (2014),  UNSAM
(2014, 2023),  IDAES-UNSAM (2018, 2020). 
-----ANTECEDENTES CIENTÍFICOS Y PROFESIONALES:
-----PUBLICACIONES:
La aspirante registra un libro como autora, uno como co-autora, un catálogo de exposición, tres como
co-editora; dieciocho capítulos de libros (dos en coautoría, uno en prensa; veinticinco artículos con
referato; ocho actas de congresos. Acredita asimismo numerosos textos, entradas de catálogo, fichas
técnicas; además de una reseña y ocho traducciones. La mayor parte sobre el área que se concursa. 
-----INVESTIGACIÓN:
Es Investigadora formada, CIAP-CONICET, UNSAM. Ha participado en proyectos de investigación
acreditados:   uno como co-directora, UBACyT (2010-2012);  tres como investigadora responsable
PICT (2014-2018, 2018-2022); uno como directora consultora, UNLa Rioja; uno como investigadora
responsable,  UNSAM  (Mecenazgo)  (2019-2021);  cinco  como  investigadora,  CONICET  Museos
(2020-2021),   UBACyT  (2020-2022),  UNSAM  (2018-2020),  (PIP  2009-2011);  uno  como
investigadora tesista, UBACyT (2004-2007); tres como auxiliar de investigación, UBACyT (1998-
2000,  2001-2004).
-----BECAS OBTENIDAS:
Ha obtenido beca del Fondo Nacional de las Artes para revista Blanco sobre Blanco (2012, 2013 y
2014); del Instituto Ibero-Americano, Berlín (2009); beca Postdoctoral CONICET (2009-2010); beca
Biblioteca Nacional  (2007);  beca Doctoral  CONICET (2002-2007);  y  beca de Cantón de Berna,
Suiza, para inicio Doctorado (2000-2002). 
-----CONGRESOS:
La  aspirante  consigna  numerosas  participaciones  en  congresos  y  otras  reuniones  científicas:
diecisiete  como  conferencista  o  integrante  de  mesas  redondas  y  workshops  (uno  en  coautoría),
veintinueve como expositora, diecisiete como organizadora o coordinadora. 
-----FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS:
Acredita cuatro tesis de maestría como directora, IDAES-UNSAM, UNCuyo, y dos como co-tutora,
Universidad Autónoma,  México (concluidas);  una tesis  de  licenciatura  como co-directora,  FFyL-
UBA; dos becas como directora, CONICET; tres adscripciones como directora, FFyL-UBA. 
-----OTROS ELEMENTOS DE JUICIO:
Ha integrado un jurado docente, FFyL-UBA; jurados de tesis: uno de doctorado, FFyL-UBA; seis
de maestría, UNSAM, FADU, UTDT, UNTREF, UNDAV; uno de licenciatura, UNSAM. Además ha
sido jurado del  Premio de Fotografía Contemporánea,  Museo Caraffa.  Se ha desempeñado como
evaluadora de carreras, proyectos y becas, CONEAU, UNSAM, CONICET, Investiga Cultura del
Ministerio  de  Cultura,  Biblioteca  Nacional;  y  ha  realizado  referatos para  publicaciones
especializadas. 



                                                            

En  cuanto  a  extensión  y  transferencia  se  distingue  su  cargo  de  Curadora  de  la  colección  de
Fotografía, MNBA. Ha dirigido el Catálogo on line del Archivo fotográfico de la Dirección General
de Paseos Públicos, participado en veinte charlas, clases, entrevistas y presentaciones, realizado ocho
curadurías y una co-curaduría, y producido o intervenido en diez documentales y programas radiales. 
Idiomas: francés (bilingüe); inglés lee, habla y escribe; portugués e italiano lee. 
Ha recibido los siguientes  premios:  el Premio Nacional a ensayo; Premio Fondo Nacional de las
Artes a revista Blanco sobre Blanco. 
En gestión académica es Directora de Posgrado y Maestría en el área que se concursa, UNSAM, y
Vicedirectora  y  miembro  del  Consejo  Directivo  del  CIAP-CONICET,  UNSAM.  Ha  sido
representante del claustro de graduados de la Junta Departamental de Artes y de la Junta Consultiva
del  Instituto  Payró,  FFyL-UBA.  En  gestión  editorial integra  el  Comité  Académico  de  Crítica
cultural, revista de UNISUL, Brasil, y del Comité Científico de Artilugio, revista de la UNC. Ha sido
co-editora de la revista Blanco sobre Blanco, miembro del Comité Asesor de Ojos crueles. Temas de
fotografía y sociedad, y creadora y co-directora de Nártex. Revista de Artes Plásticas. 
-----ENTREVISTA PERSONAL:   
A la pregunta sobre su motivación docente, la aspirante recordó que luego de graduarse hizo una
experiencia docente en FADU, y más tarde, al regresar a la facultad y a la carrera de Artes para dar
clase, capitalizó su formación para devolver y ampliar lo que ella recibió. Expresó su entusiasmo por
la docencia y el interés por los intercambios con lxs alumnxs y los debates entre y con ellxs. Planteó
la necesidad de diseñar las clases en forma interactiva y flexible con atención a lo que sucede en el
aula. Concibe la enseñanza como un aprendizaje de doble vía, también para la docente, sobre todo
teniendo en cuenta la diversidad de orientaciones que traen lxs estudiantes.
En cuanto a la materia y su lugar en el plan de estudios 2019 comentó su condición de electiva y la
posibilidad de integrar estudiantes con intereses en el cine, el teatro, las artes visuales, e incluso la
música,  todas  ellas  manifestaciones  vinculadas  con  la  fotografía.  De  allí  que  la  materia  puede
articular de modo fructífero temas y problemas que atraviesan el currículum de la carrera. Demostró
un conocimiento acabado del plan de estudios y de lxs estudiantes y sus diversidades de intereses y
saberes. En relación a la fotografía señaló que tratándose de un área que está en proceso de mayor
profesionalización es importante formar graduados idóneos y actualizados.   
Ante la pregunta sobre el área de conocimiento de la materia en relación con una formación en teoría
e historia de las artes afirmó que es una oportunidad que abre un panorama para profundizar los
estudios  sobre  fotografía,  algo  que  al  principio  de  su  carrera  ella  tuvo  que  encarar  en  forma
autónoma.  Su  propuesta  es  enfocar  la  fotografía  como  una  experiencia  que  atraviesa  la  vida
contemporánea y, además, como un elemento ineludible de todas las expresiones artísticas, sea como
obra, sea como registro. Esta presencia y familiaridad general respecto de la fotografía, la lleva a la
necesidad de establecer vínculos con diferentes expresiones que se dan más allá de lo que pasa en el
aula. Este es un ejercicio productivo en la formación en artes, en distintas orientaciones. La aspirante
señaló la necesidad de revisar las prácticas, las técnicas y los usos de la fotografía con un enfoque que
vaya más allá de lo estético y apunte a lo político y a lo social.  
En referencia a la articulación entre investigación, docencia y extensión hizo énfasis en la necesidad
de propiciar investigaciones que vinculen a lxs miembrxs de la cátedra y a lxs estudiantes con artistas
contemporáneos a través de la posibilidad de trabajar con entrevistas y análisis de su producción para
profundizar sobre el medio, las técnicas y la historia de la fotografía, entre otros aspectos. Planteó
diversas ideas para extensión a partir de un convenio entre la Facultad y el Ministerio de Cultura que
posibilitaría la realización de cursos, visitas y actividades con la colección de fotografía del MNBA,
del que la aspirante es curadora. También con el Centro Cultural Paco Urondo de la Facultad como
un espacio  para  diferentes  actividades,  como charlas,  muestras,  etc.  Con  el  fin  de  incentivar  la
participación de lxs alumnxs, comentó la posible realización de un fanzine impreso o digital, que
incluiría textos no académicos, fotografías y otras producciones.   
-----PLAN DE LABOR DOCENTE: 
En la fundamentación del plan de labor docente la aspirante hace una breve ubicación de la materia
en el plan de estudios de la carrera, estableciendo su importancia como área de estudios particular que
permite un enfoque interdisciplinario como el que ella propone. Explicita claramente dos ejes de
interés a partir de los cuales se vertebran los contenidos del programa y desde el cual se realiza un
recorte relevante del  vasto y heterogéneo campo de estudios sobre la fotografía.  Por un lado,  la



                                                            

especificidad de la imagen fotográfica en tanto dispositivo privilegiado para comprender la cultura
moderna;  por  otro,  su  impacto  en  las  transformaciones  del  campo artístico  en  general  y  en  los
acontecimientos  históricos  y  sociales.  Luego  plantea  los  objetivos  propuestos,  entre  los  que  se
destacan la comprensión de los problemas epistemológicos propios de la fotografía en el marco de
tradiciones teóricas más amplias, y el énfasis en que lxs estudiantes desarrollen “la capacidad de
analizar  imágenes,  fuentes  documentales,  y  contextos  de  producción  y  de  circulación  de  las
fotografías  en tanto artefactos  culturales en las economías visuales en general  y en las prácticas
artísticas en particular.” Los contenidos del programa, muy en línea con los contenidos mínimos de la
materia, se organizan en 5 unidades temáticas en las que se abordan aspectos históricos, estéticos y
teóricos a partir de una serie de aspectos y problemas propios de la fotografía. De este modo, las
diferentes unidades configuran una periodización que recorre una serie de facetas problemáticas en
relación con diferentes momentos del desenvolvimiento de las prácticas fotográficas, estableciendo
una mutua interrelación entre contextos histórico-sociales, modelos culturales y prácticas artísticas, y
planteando con claridad y precisión un punto de vista desde el cuál abordar la complejidad del campo
de estudios. La bibliografía seleccionada para cada unidad es pertinente, interesante y actualizada. Se
consigna actividades de teóricos y prácticos y se explican algunos de los recursos que se utilizarán en
el aula (textos, imágenes, archivos, producción artística actual).
El plan muestra un conocimiento amplio y profundo del área de estudios de la asignatura y un manejo
sólido de la dimensión teórica en relación con la problemática de la imagen en general y la imagen
fotográfica en particular, así como de metodologías para el análisis visual. Se destaca la capacidad
para organizar la diversidad de temas y problemas a partir de una perspectiva propia que le da sentido
al recorrido propuesto.
-----PROYECTO DE INVESTIGACIÓN: 
La  postulante  señala  su  labor  como  investigadora  Adjunta  del  CONICET  en  la  formación  de
investigadorxs  y  tesistas,  y  presenta  el  proyecto  “La  fotografía  en  cuestión:  archivo  y  auto-
referencialidad en la fotografía argentina contemporánea”. El proyecto se propone indagar, a partir de
las obras de fotografxs de la escena argentina actual, el carácter autorreflexivo y crítico de las obras
respecto del propio medio y a su producción de sentido así como el rol del archivo en tanto núcleo
problemático indisoluble de la especificidad de la fotografía. El proyecto parte de “una concepción de
la fotografía como objeto teórico -además de representacional-, y haciendo foco sobre una dimensión
opaca o auto-reflexiva de toda representación, se proyecta abordar imágenes o producciones en las
que prevalece un sentido autocrítico”. Resulta significativo para la articulación con el desarrollo de la
materia, la propuesta de indagación crítica de las obras de diferentes artistas y fotógrafxs del campo
local, no sólo en tanto objeto de la especulación teórica sino como proceso mismo de pensamiento y
autorreflexión crítica. En este sentido, el objetivo es “estudiar producciones que revelan una reflexión
sobre el  dispositivo y sus usos históricos mediante un efecto de circularidad o una referencia al
sistema técnico, a las imágenes y al archivo y, con ello, repensar la especificidad de la fotografía a la
luz de su interdependencia con el archivo fotográfico”. La bibliografía, así como el corpus de obras a
estudiar  redundará  en  beneficio  del  diálogo y  actualización  necesario  entre  la  formación  de  lxs
estudiantes de la carrera, el campo artístico y el desarrollo de la investigación.  
-----PROYECTO DE EXTENSIÓN: 
Presenta propuestas de extensión conjuntamente con el plan de labor docente.  Allí  se destaca su
experiencia  en la gestión cultural, actualmente como asesora-curadora de la colección fotográfica del
Museo Nacional de Bellas Artes por la posibilidad de articular actividades conjuntas que vinculen a
lxs  estudiantes  con  ámbitos  que  excedan  el  académico-universitario.  Por  otra  parte,  propone
actividades de difusión y transferencia vinculadas a la curaduría de exposiciones, participación en
debates públicos, programación y desarrollo de emisiones radiales, etc. 
-----PRUEBA DE OPOSICIÓN: 
La aspirante eligió el tema “Fotografía, vanguardia y cultura de masas”. Al inicio entregó al jurado
un plan con una introducción en la que, por medio de un diagrama sintético, explica el planteo de la
clase. Se aclara que esta continúa temas tratados anteriormente respecto de la cultura de masas y la
reproductibilidad técnica (Benjamin), y que se centrará en el fotomontaje. Incluye además un punteo
del desarrollo y un cierre resumido en un  diagrama con los aspectos principales de la presentación;
bibliografía desglosada en lecturas para lxs estudiantes y bibliografía usada por la docente. 



                                                            

Al comienzo de la clase retomó lo visto anteriormente sobre Benjamin en relación con las nuevas
tecnologías y la reproductibilidad técnica de la imagen y explicó que se centraría en el procedimiento
del montaje tomando como casos contemporáneos el fotomontaje Dadá y el fotomontaje soviético.
Planteó los ejes benjaminianos de estetización de la política / politización del arte para ir avanzando
en el desarrollo del tema. En el transcurso de la clase  explicó con mucha solvencia los antecedentes
en la teoría del montaje y demostró pericia en el examen de los numerosos y acertados ejemplos,
proponiendo un modelo de análisis  para  los  mismos.  Vinculó las  producciones  visuales  con sus
contextos políticos, sociales y estéticos, y trazó relaciones entre las artes visuales, el teatro y el cine
de la época. Apoyó la exposición con un power point sumamente completo, con imágenes y algunos
textos, y en el cual se destaca el uso de diagramas sintéticos eficaces para cimentar los aspectos
principales del tema. En varios tramos de la clase la aspirante problematizó el papel de la imagen
como propaganda y como activismo, y apuntó a la función resemantizadora que el fotomontaje exige
del espectador. En el final dejó abiertas preguntas, planteó posibles debates en el aula, y anticipó los
temas y la bibliografía de la siguiente clase. 
La aspirante hizo buen uso del tiempo de la clase, y demostró conocimiento profundo de la teoría y
de la producción artística ligada al tema, así como manejo fluido de la situación didáctica en el aula. 
Al finalizar la clase las integrantes del jurado preguntaron sobre Benjamin en relación con el montaje
en la gráfica fascista, a lo cual la aspirante respondió retomando la idea de propaganda que atraviesa
todos los ejemplos y que sirve de eje de análisis. A partir de ello se dio un diálogo sobre el uso
político de las imágenes y las tensiones con lo estético y lo artístico. --------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----Para la evaluación de los antecedentes, las pruebas de oposición y las entrevistas de lxs tres
aspirantes este jurado ha acordado los siguientes criterios:
-Solidez en la construcción del  marco teórico-conceptual  de la clase y articulación fluida con el
análisis crítico del material visual elegido.
-Adecuación didáctica a una clase de grado, con aplicación de una perspectiva problematizadora por
encima de un diseño descriptivo, y fomento del debate en el aula. -Apropiado manejo de los tiempos
en relación con las diferentes partes de la clase.
-Claridad en la formulación de los planes de docencia, investigación y extensión propuestos para
desarrollar en caso de asumir el cargo que se concursa. Factibilidad y adecuación de los mismos al
plan de estudios de la carrera. 
-Perfil profesional coherente con los lineamientos del plan de estudios 2019 respecto de la formación
académica, en relación con su impacto e intervención en el campo cultural y artístico en virtud de
colaboraciones e intercambios con sus diferentes agentes.
-Compromiso en el desarrollo y consolidación de la fotografía como un área específica de estudios
dentro de la Carrera de Artes.
-----Por todo lo expuesto, se propone el siguiente orden de mérito: ------------------------------------------
-----1. TELL, Verónica 
-----2. BERTÚA, Paula 
-----3. GUERRA, Diego Fernando 
-----Este jurado, por unanimidad, recomienda designar a Verónica TELL como Profesor/a Regular
Adjunto/a  con  dedicación  parcial  de  ESTUDIOS  SOBRE FOTOGRAFÍA,  del  Departamento  de
Artes, de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires. ----------------------------
-----Con lo que finaliza este acto a las 16.50 horas del día 6 de julio de 2023. -----------------------------

                 

Cora Edith GAMARNIK Yamila VOLNOVICH    Marta Noemí PENHOS


	
	ACTA FINAL
	-----En la Ciudad de Buenos Aires, en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, a las 10 hs. del día 6 de julio de 2023, se reúnen las profesoras Cora Edith GAMARNIK, Yamila VOLNOVICH y Marta Noemí PENHOS, miembros del jurado designado por resolución RESCS-2023-159-UBA-REC para entender en el concurso dispuesto por resolución RESCS-2021-545-E-UBA-REC y llamado por resoluciones REDEC-2021-1139-UBA-DCT#FFYL y REDEC-2021-1325-UBA-DCT#FFYL, para cubrir la provisión de UN (1) cargo de Profesor Regular Adjunto con dedicación parcial de ESTUDIOS SOBRE FOTOGRAFÍA, del Departamento de Artes, de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, tramitado por CUDAP EXP-UBA Nº 14.700/20 y EX-2020-01824083- -UBA-DME#FFYL (A211). -------------------------------------------
	-----Se deja constancia de que el presente acto no cuenta con la presencia de veedores. ------------------
	-----Por IF-2023-03441127-UBA-DCD#FFYL se notificó el cronograma de sustanciación al profesor Marco Germán MALLAMACI, quien no ha confirmado su participación en la entrevista y prueba oral, tal como establece el artículo 44 del Reglamento para la Provisión de Cargos de Profesoras y Profesores Regulares Titulares, Asociados y Adjuntos de la Universidad de Buenos Aires. ------------
	-----Por COPDI-2023-03686285-UBA-DCD#FFYL, COPDI-2023-03685375-UBA-DCD#FFYL y COPDI-2023-03486866-UBA-DCD#FFYL, los aspirantes Paula BERTÚA, Diego Fernando GUERRA y Verónica TELL han confirmado su participación en el concurso, de acuerdo con la reglamentación vigente (RESCS-2022-64-E-UBA-REC y ACS-2022-5-UBA-SG#REC). --------------
	-----Se ha procedido a examinar cuidadosamente, de conformidad con lo determinado por el Artículo 54 del Reglamento para la Provisión de Cargos de Profesoras y Profesores Regulares Titulares, Asociados y Adjuntos de la Universidad de Buenos Aires, los antecedentes y las aptitudes de los aspirantes Paula BERTÚA, Diego Fernando GUERRA y Verónica TELL. —------------------------
	-----Tomando en consideración los datos consignados por los aspirantes al momento de la presentación y luego de analizar exhaustivamente estos antecedentes, títulos y demás elementos de juicio contenidos en las solicitudes de inscripción y en las actualizaciones de antecedentes, las pruebas de oposición y las entrevistas personales, el jurado procede a su evaluación. --------------------
	-----BERTÚA, Paula ----------------------------------------------------------------------------------------------
	-----ANTECEDENTES:
	-----TÍTULOS:
	-Licenciada en Letras, FFyL-UBA, 2004
	-Profesora Letras, FFyL-UBA, 2015
	-Magister Arte Argentino y Latinoamericano, IDAES-UNSAM
	-Doctora en Letras, FFyL-UBA
	En su formación figura además un Programa de la Universidad de Leiden, 2007, un Programa de Posgrado, FLACSO, 2008, 15 seminarios internos de cátedra, FFyL-UBA, 2006-2021, y dos formaciones artísticas.
	—-DOCENCIA:
	En el ámbito de la docencia universitaria de grado la aspirante registra una antigüedad de 26 años con cuatro cargos de Ayud. de 1° interina en CBC-UBA (1997-2016), UNLu (2004 y 2005), Curso de ingreso UNLM 2008); un cargo de Ayud. de 1° regular en Licenciatura en Letras, FFyL-UBA (2013-2017), un cargo de JTP interina en UNGS (2014), y un cargo de Adjunta interina en UNA, 2016-2017. Ha sido profesora invitada de las cátedras de Español I y II, y de Literatura Latinoamericana, Universidad de Leiden (2016-2017).
	Actualmente es JTP interina, Licenciatura en Letras, FFyL-UBA, desde 2017.
	Tiene antecedentes en docencia de nivel secundario de Lengua y Literatura (2003), y primario de Taller de escritura (2003) y Lengua (1997-1998).
	—--DOCENCIA DE POSGRADO:
	La aspirante presenta antecedentes como Profesora por contrato para el dictado de trece cursos y seminarios de especialización, maestría y doctorado, seis de ellos en el área que se concursa, en UNQ (2017-2021), UNTREF (2018-2023), FADU-UBA (desde 2022), FLACSO (2021), UNR (2023).
	
	—-ANTECEDENTES CIENTÍFICOS Y PROFESIONALES:
	----PUBLICACIONES:
	La aspirante ha publicado cuatro libros como autora y siete como co-editora o co-compiladora. Ha escrito veintiún capítulos de libros, prólogos (cinco en coautoría); veintisiete artículos con referato; cuatro artículos sin referato; cinco actas de congresos; cuatro reseñas, cuatro entradas de diccionarios y glosarios, tres entrevistas y reseñas en medios, un dossier como coordinadora, tres como co-coordinadora. La mayor parte sobre temas del área que se concursa.
	----INVESTIGACIÓN:
	Es Investigadora Adjunta, CONICET (desde 2019) e investigadora formada, UNTREF (desde 2021); ha sido Investigadora Asistente de CONICET (2014-2019) y adscripta de cátedra, FFyL-UBA (2005-2009). Ha participado en programas y proyectos de investigación acreditados: un programa como directora, UNTREF (desde 2023), tres proyectos como directora: UNTREF (2021-2023 y 2023-2025); PRIG FFyL (2016-2018); uno como co-directora, UNGS (2015-2017); nueve como investigadora formada, UBACyT, PIP, UNTREF, PICT, dos como integrante PRIG FFyL, uno como tesista, IDAES-UNSAM, dos como becaria, UBACyT. Tiene en evaluación un proyecto UBACyT como directora.
	----BECAS OBTENIDAS:
	La postulante ha obtenido beca Posdoctoral CONICET (2013-2014; beca Fondo Nacional de las Artes para proyecto grupal (2010-2011); beca Doctoral CONICET Tipo II (2010-2012); Doctoral CONICET Tipo I (2007-2010; beca de estancia en Universidad de Leiden (2006); beca del Fondo Nacional de las Artes para proyecto individual (2006-2007) y del Consorzio Puglia para curso formativo (2002-2003).
	-----CONGRESOS:
	Ha participado de numerosos congresos y de otras reuniones científicas: catorce en carácter de conferencista invitada, cuarenta y tres como expositora (dos en coautoría), diecisiete como coordinadora o comentarista, trece como organizadora, cinco como asistente.
	-----FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS:
	Consigna dos tesis de doctorado en curso como co-directora, UNTREF y FFyL-UBA; dos tesis de maestría como directora, UNTREF (uno en curso), adscripciones, una como directora y una como co-directora, FFyL-UBA, una de estancia de maestranda como tutora, Universidad Iberoamericana, México.
	-----OTROS ELEMENTOS DE JUICIO:
	En integración de jurados docentes, la postulante consigna dos, FFyL-UBA; y jurados de tesis: cuatro de doctorado, Universidad de Utah, UNTREF, FFyL-UBA, UNCA; cuatro de maestría, UNTREF, FADU, IDAES-UNSAM. Se ha desempeñado como evaluadora de carreras, proyectos y becas para Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, UNDAV, UNMdP, CONICET; y como referato de publicaciones especializadas desde 2013.
	Como actividades de extensión y transferencia registra una en el marco de una exposición, tres textos de sala en exposiciones, una entrevista a artista, una participación en documental, tres curadurías.
	En cuanto a idiomas, tiene estudios de francés (Diplôme d’ Études Françaises Avancées, Alianza Francesa); inglés (cuarto año aprobado, Asociación Argentina de Cultura Inglesa).
	Ha recibido tres premios otorgados por UNQ, FNA, IDAES-UNSAM; diploma de honor FFyL-UBA.
	Como gestión académica incluye haber sido representante del claustro de graduados en la Junta Departamental de Letras, FFyL-UBA, y como gestión editorial, es miembro del comité académico de BOA, revista UNLP, desde 2016, y del consejo asesor de la revista Feminaria.
	-----ENTREVISTA PERSONAL:
	Ante la pregunta sobre su motivación docente, la aspirante respondió que ella parte de un interés interdisciplinario e intermedial que deriva del recorrido de su formación en Letras, la Maestría de IDAES-UNSAM y el Doctorado, que fueron orientando sus estudios hacia la fotografía. La docencia, dijo, está ligada a la pasión por la investigación, que se transmite a lxs estudiantes. Su aporte es un desarrollo teórico situado, en y desde el sur, ya que le interesa abordar en clase a autores latinoamericanos que están produciendo en el mismo sentido. Trajo como ejemplo los cursos de posgrado que ha dictado, en los cuales enfoca las cuestiones teóricas atinentes a la fotografía. Dijo que la motiva el proceso de aprendizaje que sucede en el aula, en particular el desafío comunicacional que supone la distancia generacional con lxs estudiantes.
	Acerca del lugar de la materia dentro del plan de estudios 2019 de la Licenciatura en Artes, comentó que supone una refundación como espacio de convergencia disciplinar. Planteó brevemente posibles relaciones con otras asignaturas, y dijo que es una oportunidad para lxs estudiantes de profundizar contenidos y problemas estudiados en otras materias, a la vez que les permite abordar contenidos específicos.
	La aspirante respondió sobre el área de conocimiento de la materia en relación con una formación en teoría e historia de las artes, destacando que el propio objeto de estudio facilita la relación con otros objetos artísticos y, por ello, se trata de una materia transversal. Problematizar un objeto en apariencia transparente es, según expresó, un ejercicio formativo.
	En cuanto a la articulación entre investigación, docencia y extensión, hizo énfasis en la investigación: retomó el proyecto presentado en el momento de la inscripción y señaló cuáles son los puntos que se vinculan con el programa que ella propone. Planteó la realización de investigaciones de cátedra y seminarios internos, y la incorporación de adscriptxs. Para extensión aclaró que ha presentado propuestas basadas en actividades que ya se realizan en la facultad, y dedicó un tiempo a explicar el curso “Pedagogías visuales feministas”, que se desarrollaría a partir de textos críticos. Contempló la posibilidad de invitar artistas para participar del curso y de otras actividades.
	-----PLAN DE LABOR DOCENTE:
	La postulante destaca en la fundamentación de su propuesta pedagógica la importancia de la incorporación de la materia “Estudios de Fotografía” en el nuevo plan de estudios de la carrera de Artes tanto, por la posibilidad de articular con otras asignaturas de las diferentes orientaciones como por la amplitud de perspectivas teóricas y la heterogeneidad de campos disciplinares que la palabra “estudios” habilita para la conformación del programa. En este sentido, desarrolla la posible articulación con contenidos y temáticas abordadas en otras materias demostrando un conocimiento de la estructura curricular de la carrera. A partir de un enfoque multidisciplinar y dialógico propone desarrollar los contenidos del programa en torno al eje “Genealogías, posiciones teóricas y debates críticos en fotografía” explicitando que no se trata solamente de la transmisión de ciertos saberes sino del proceso de construcción de un campo de conocimientos relativamente nuevo y en constante transformación. El programa integra extensos y complejos contenidos en 7 unidades que abarcan el amplio abanico de perspectivas históricas sobre los orígenes de la fotografía y su vínculo con otras disciplinas, así como abordajes vinculados con la relación entre estética y política, con el problema de la representación de lo real y con la cuestión de la técnica, todas ellas a la luz de los debates actuales. Asimismo, explicita el espacio de cruce de la práctica fotográfica como un aspecto constitutivo desde del cual se organizan las diferentes tensiones que recorren los estudios sobre la fotografía: arte y documento, amateurismo y profesionalización, autonomía y heteronomía, etc. Se especifica para cada unidad un corpus de material visual y discursivo así como bibliografía obligatoria y complementaria. En cuanto a los objetivos, se destaca la propuesta de fomentar la capacidad crítica de lxs estudiantes mediante la comprensión de metodologías específicas para el análisis de los marcos teóricos y conceptuales atinentes a la imagen fotográfica.
	El plan exhibe un conocimiento cabal del área de estudios y un interés expreso de la aspirante en el desarrollo de las bases teóricas de los estudios sobre fotografía.
	-----PROYECTO DE INVESTIGACIÓN:
	La postulante presenta el proyecto de investigación “Lo sensible fotográfico: materialidades, modos de existencia y condiciones estéticas (siglos XIX Y XX)”, que dirige como Investigadora Adjunta en el CONICET. A través de este espacio de investigación se propone mantener actualizados los contenidos del programa así como propiciar la incorporación de investigadorxs y tesistas de la cátedra. El proyecto estudia “cómo, desde su emergencia como técnica moderna en el siglo XIX y a lo largo del siglo XX, la fotografía, en la relación que entabla con el mundo desde sus aspectos materiales y mediales, ha formado parte y a la vez ha moldeado determinados espacios en relación con la dimensión de lo sensible”. La fundamentación del proyecto es sólida y aborda una diversidad de perspectivas y problemas teóricos que abarcan la historia social y cultural del arte, la filosofía de la técnica y la filosofía contemporánea, así como otros recorridos significativos en relación al campo disciplinar de la asignatura. El énfasis está puesto en la categoría de “lo sensible” y de allí en la noción de “lo sensible fotográfico”, desde una perspectiva que articula los procesos ópticos y químicos, la condición de dispositivo y la configuración de un sensorium singular. A partir de este horizonte, se propone los siguientes objetivos específicos: “examinar lo fotográfico como un campo de experimentación donde los dispositivos técnicos proveen un conocimiento complejo del medio y de su potencia performativa”; “indagar la fotografía como un proceso que comprende no tanto el registro o la constatación de una entidad externa y preexistente como la producción de una imagen, pura performatividad que introduce lo múltiple, lo impuro, lo divisible”; “evidenciar los distintos modos en que la fotografía, asumida como materia, reclama una existencia que es pura medialidad”. Estos objetivos, vinculados parcialmente con los contenidos del programa, se desplegarían en tres “escenas estéticas” que se consideran aglutinantes de los problemas a investigar: los experimentos de los proto-fotógrafos en 1839; la polémica entre Bergson y Einstein con motivo de la presentación de la teoría de la relatividad en 1922; y los estudios de Deleuze sobre el cine, en particular la relación entre movimiento, materia y tiempo.
	-----PROYECTO DE EXTENSIÓN:
	El proyecto de extensión presentado enumera un conjunto de propuestas posibles a desarrollar en el marco de las políticas llevadas a cabo por la Secretaría de Extensión y Bienestar Estudiantil (SEUBE). Propone un curso de “Pedagogías visuales feministas” a partir de textos teórico-críticos. Plantea una articulación con la escuela secundaria mediante los programas existentes a través de cursos breves que faciliten el acercamiento al nivel superior universitario y la difusión de la oferta educativa de la Facultad, al mismo tiempo que permite profundizar los contenidos propios de la escuela media. Por otra parte, se plantea la formulación de propuestas que se inserten en los programas de intervención comunitaria y territorial ya existentes en la SEUBE y la posibilidad de diseñar un seminario PST que articule los contenidos de la materia con la práctica en territorio fomentando la participación interdisciplinaria de otras carreras de la Facultad.
	-----PRUEBA DE OPOSICIÓN:
	La aspirante eligió el tema “Teoría sobre la especificidad de la imagen fotográfica". La imagen fotográfica como cruce de discursos, prácticas y saberes”. Entregó al jurado un plan de clase en el cual incluyó la ubicación de la clase en la cursada, la unidad a la que pertenece dentro del programa propuesto por la aspirante, y los contenidos que se abordarán; los objetivos y secuencia de la clase, así como bibliografía para lxs alumnxs, desglosada en “material visual, audiovisual y literario”, bibliografía obligatoria y bibliografía complementaria, y bibliografía usada por la docente.
	Al comenzar aclaró que haría un recorte del tema, ya que la clase está pensada para 2 horas de duración, y dijo que sería la segunda clase del curso. Retomó contenidos de la clase anterior en torno a la pregunta “qué es la fotografía”, y a continuación describió exhaustivamente las perspectivas de lxs tres autores propuestos (Barthes, Bazin y Krauss) para examinar las teorías ontológicas. Apoyó la presentación con un power point completo y didáctico con abundantes citas textuales y punteo de aspectos a destacar. Mostró algunos ejemplos visuales, por ejemplo el Gran Vidrio de Marcel Duchamp que utiliza Krauss en su análisis. Hacia el final, sintetizó los puntos principales de la exposición y recogió los aportes de lxs autores como “fundadores de discursividad”, tras lo cual sacó conclusiones anticipando lo que sería la siguiente clase. Señaló el giro de los años ‘90 hacia los Estudios Visuales y las nuevas preguntas implicadas en el surgimiento de la fotografía digital. Indicó lecturas para la próxima clase, así como bibliografía ampliatoria, y dijo que en prácticos se vería en detalle a Barthes y Krauss. Explicó brevemente uno de los materiales que se trabajarían en una clase real, “Afronautas” de Cristina de Middel.
	La aspirante cumplió adecuadamente con los tiempos y dejó espacio para evacuar dudas y consultas. Demostró un amplio conocimiento teórico sobre el tema y un buen manejo de la situación didáctica en el aula.
	Las integrantes del jurado realizaron algunas preguntas. Sobre el concepto de “fotograficidad” que utilizó la aspirante en un tramo de la clase aclaró que se vio en clases anteriores, y sobre su posición acerca de las teorías ontológicas, dijo que es necesario superar el énfasis en lo semiótico que suponen las lecturas posteriores. Acerca del análisis del material visual explicó que se haría a partir de teorías de la imagen, problematizando lo documental, lo ficcional, los estereotipos. En cuanto a la evaluación de temas como el de la clase, planteó realizar comparaciones entre lxs autores o un análisis de una muestra a modo de periodismo cultural o ensayo académico.
	
	-----GUERRA, Diego Fernando ---------------------------------------------------------------------------------
	-----ANTECEDENTES: -------------------------------------------------------------------------------------------
	-----TÍTULOS:
	-Licenciado en. Artes, FFyL-UBA, 2009
	-Doctor en Historia y Teoría de las Artes, FFyL-UBA, 2016
	-Docteur Universidad de Rennes, 2021.
	El aspirante consigna además una formación de doctorado, Universidad de Rennes, 2013; un seminario de doctorado, FFyL-CAIA, 2005; tres seminarios de doctorado, CFAAE-UBA, 2008-2009; un curso de posgrado, FFyL-UBA, 2009; tres cursos de especialización, UNSAM; una residencia artística.
	-----DOCENCIA:
	En docencia universitaria de grado registra una antigüedad de 20 años con dos cargos de Ayudante 1° ad honorem (dos materias), IUNA (2003-2004); un cargo de Profesor co-dictante por contrato para materia en el área que se concursa, UNNE (2011); un cargo de Profesor suplente, UP (2015-2016), un cargo de Profesor Adjunto, UMSA (2017-2019).
	Actualmente es Ayudante de 1° interino y JTP interino de dos materias en la Licenciatura en Artes, FFyL-UBA (desde 2019 y desde 2022); Profesor Titular de varias materias, UP (desde 2014); y Profesor Titular contratado para varias materias, Universidad de San Andrés, desde 2017.
	Tiene antecedentes en docencia de nivel terciario en la Escuela de Fotografía de Andy Goldstein, materia en el área que se concursa (2007-2008), en Motivarte (2015-2016), y en dos materias como Profesor Titular regular, ESEA Belgrano (2016-2019).
	-----DOCENCIA DE POSGRADO:
	El postulante presenta antecedentes como Profesor por contrato para seis seminarios de maestría en FADU (2015, 2016, 2018 y 2019) y UNLu (2017), uno de ellos en el área que se concursa.
	Actualmente es JTP y Profesor por contrato en maestría UNTREF (desde 2017 y desde 2023).
	en el área que se concursa.
	-----ANTECEDENTES CIENTÍFICOS Y PROFESIONALES:
	-----PUBLICACIONES:
	El aspirante posee dos libros como co-autor; doce capítulos de libros; siete artículos con referato; dos dossiers como co-coordinador; seis artículos sin referato como traductor y editor; veinte actas de congresos; una reseña como autor y dos como traductor y editor; cinco entradas de catálogo, seis artículos en medios, dos traducciones, tres coordinación de actividades, cinco producción de recursos audiovisuales. Un buen número de estas publicaciones sobre el área que se concursa.
	-----INVESTIGACIÓN:
	Es investigador formado, UNTREF (desde 2018). Ha participado en programas y proyectos de investigación acreditados: un programa como director, UNTREF (desde 2018); cuatro proyectos como director, UNTREF (2018-2020, 2019-2021, 2021-2023), PICT (2022-2024); dos proyectos como investigador formado PICT (2016-2019) y UBACyT (2020-2022); dos proyectos como investigador graduado PICT (2007-2010 y 2011-2014); dos proyectos como estudiante UBACyT (2004-2006) y PICT (2005-2008); cuatro programas como miembro, uno en el extranjero. Tiene en evaluación un PICT como director y un UBACyT como investigador formado.
	-----BECAS OBTENIDAS:
	Ha obtenido las becas Investiga Cultura, Ministerio de Cultura (2017-2018); Fondo Nacional de las Artes para proyecto grupal (2017); Movilidad, Universidad de Rennes (2012-2013); Doctoral CONICET Tipo I (2008-2011); Doctoral CONICET Tipo II (2011-2013); Estímulo, UBA (2006-2007).
	-----CONGRESOS:
	El aspirante consigna participación en numerosos congresos y otras reuniones científicas: treinta como conferencista o integrante de mesas de discusión y paneles, treinta y uno como expositor (seis en coautoría), ocho como coordinador o comentarista, diez como organizador.
	-----FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS:
	Registra dos tesis de doctorado como director (en curso), FFyL y UNLu, y cuatro como co-director (en curso), USAL, FFyL-UBA, Universidad de San Andrés. Cuatro tesis de maestría como director, UNTREF, FADU, UNSAM, y tres como co-director, UNTREF, FADU, FFyL-UBA; nueve tesis de licenciatura como director, UP, Universidad de San Andrés, una beca PICT Doctorado como co-director.
	-----OTROS ELEMENTOS DE JUICIO:
	El postulante ha integrado jurados docentes: uno, ESEA Lola Mora; jurados de tesis: siete de maestría, FADU, FFyL-UBA, UNTREF, UNLu, UNCuyo; cuarenta y uno de licenciatura, UP y Universidad de San Andrés. Fue jurado además del Salón Nacional de Fotografía. Ha participado de una evaluación de proyecto, UNLu; es referato de publicaciones especializadas desde 2010.
	En cuanto a extensión y transferencia ha dictado veintitrés seminarios y cursos en museos, galerías y otras instituciones; además registra tres textos de sala en exposiciones, tres curadurías y tres co-curadurías, nueve asesorías curatoriales y museográficas, ocho tareas de catalogación y fichas para museos, y quince visitas guiadas en diferentes muestras y colecciones.
	Ha recibido el premio Asociación Argentina de Críticos de Arte y Fundación Klemm por espacio virtual de arte.
	Consigna gestión académica como coordinador académico de la Licenciatura en Artes, UP, desde 2018; en gestión editorial ha sido secretario de redacción de Amerika, revista de la Universidad de Rennes y es miembro del comité científico del Anuario TAREA, UNSAM.
	-----ENTREVISTA PERSONAL:
	El aspirante respondió sobre su motivación docente con una referencia a la carrera de Artes y la formación que supone de docente-investigador, algo que le interesa mucho, ya que son planos que se retroalimentan permanentemente. Según explicó, su trayectoria ha apuntado a eso. En lo particular de su trabajo en la carrera, le interesa la formación de futurxs colegas y con ello la construcción de un campo, y también generar instancias de aprendizaje para el docente.
	Respecto de la materia, aclaró que él se dedica a estudios sobre fotografía desde el inicio de su carrera, cuando era un área aún en formación. En ese sentido piensa que aún hay mucho por avanzar y por ello es importante una materia dedicada a ella en el plan de estudios 2019, con un enfoque amplio que no se reduzca a una historia de la fotografía.
	Acerca del área de conocimiento de la materia en relación con una formación en teoría e historia de las artes, comenzó aclarando que no se puede pensar como una parcela de la historia del arte ni de ninguna disciplina. De hecho es transversal a muchas. Por eso es importante que se consolide dentro de una formación que haga base en los estudios sobre la imagen pero que se abra a la antropología, la sociología, etc.
	En cuanto a la articulación entre investigación, docencia y extensión, el aspirante recalcó que viene a la materia como investigador y que le interesa desarrollar esa faceta en proyectos individuales y grupales con la incorporación de alumnxs y adscriptxs. Señaló varios aspectos de la investigación presentada que se podrían volcar en las clases. El trabajo con archivos y la formación de bibliotecas específicas serían tareas a encarar. Pasó luego a comentar los recursos con los que se cuenta en el Centro Materia de UNTREF, donde se podrían realizar actividades de extensión.
	-----PLAN DE LABOR DOCENTE:
	El plan comienza destacando la importancia de la existencia de la materia en el nuevo plan de estudios de la Licenciatura en Artes como un espacio particular para profundizar contenidos apenas vistos en otras materias. Enfatiza en el aporte de la asignatura en relación con diferentes orientaciones de la carrera. Señala la necesidad de ofrecer a lxs estudiantes las herramientas teóricas y metodológicas adecuadas para comprender la especificidad del dispositivo fotográfico y sus alcances en el arte y la cultura visual. Propone un enfoque problemático más que una estructura histórica del estudio de la fotografía, y detalla una serie de núcleos de problemas a partir de los cuales se organizan la diferentes unidades temáticas: el automatismo de la imagen analógica; el problema de la objetividad; la reproductibilidad técnica; la relación de la fotografía con las otras artes; las tensiones entre fotografía, arte e industria cultural; la fotografía y su dimensión social; la cuestión de la técnica y el soporte. Estos ejes se vuelcan en el contenido del programa, desplegado en 6 unidades que profundizan diferentes aspectos. Destaca la necesidad de mantener actualizada la bibliografía en diálogo con el dinamismo de los estudios vigentes, así como la incorporación de plataformas digitales y NTICS como estrategias de renovación de las metodologías de enseñanza. Los objetivos apuntan al desarrollo, por parte de lxs estudiantes, de una mirada crítica en el abordaje de la bibliografía, las fuentes y los ejemplos visuales, y a la familiaridad con investigaciones recientes y perspectivas de análisis actuales. El programa consigna bibliografía obligatoria solo para las clases teóricas y una bibliografía “general y de referencia”, y no incluye actividades.
	El plan contempla los contenidos mínimos de la materia y es coherente, en cuanto a contenidos y objetivos, con la currícula de la carrera y el nivel de grado.
	-----PROYECTO DE INVESTIGACIÓN:
	El postulante presenta el proyecto de investigación: “Disciplina, educación estética, buen ojo y dedos seguros. La fotografía entre las artes visuales y la industria cultural argentina, 1930-1960”, que se articula parcialmente con el programa propuesto. Señala al comienzo que su actividad al frente del Programa de Estudios sobre Fotografía y Artes Visuales del Centro Materia (UNTREF), es una oportunidad para facilitar, a través de vínculos institucionales, el acceso a archivos y repositorios bibliográficos pertenecientes a colecciones privadas o que se hallan restringidos. El proyecto presentado propone un enfoque novedoso al investigar las articulaciones entre las producciones de fotografxs de la prensa ilustrada, su vinculación con la emergencia de otros fenómenos culturales e institucionales ligados a la fotografía y los diversos intercambios con las diferentes vanguardias artísticas de la época en el proceso de “consolidación de un campo estético y profesional de la fotografía argentina.” De las tareas planteadas en el marco del proyecto en relación a los objetivos presentados resultan aportes significativos el trabajo de relevamiento de material fotográfico poco conocido y estudiado en los ámbitos académicos.
	No presenta bibliografía en relación a la investigación propuesta.
	-----PROYECTO DE EXTENSIÓN:
	No especifica actividades de extensión en el marco de la cátedra.
	-----PRUEBA DE OPOSICIÓN:
	El aspirante eligió el tema “El problema de la fotografía como documento. La noción de documento y sus transformaciones”. Al inicio entregó al jurado un plan de clase con una extensa fundamentación teórica sobre la noción de documento y un detalle de los casos a trabajar; propósitos y objetivos; momentos de la clase; recursos didácticos; y bibliografía, desglosada en lecturas previas requeridas, lecturas complementarias, bibliografía citada no incluida en el trabajo en clase y recursos audiovisuales. El plan se refiere a un teórico real de 4 hs y no a la prueba de oposición, y por ello se observa un desajuste entre ambos.
	Al comienzo, el aspirante ubicó la clase como tercer teórico dentro de la unidad 2 del programa presentado. Retomó problemas vistos anteriormente sobre fotografía, realidad y representación, y mencionó a autores que aportan conceptos al respecto. Hizo luego un resumen de los puntos principales que se verían en la clase. Abordó la noción de documento a partir de Le Goff y Foucault y planteó, sin ahondar, que la imagen supone un tipo de documento diverso al escrito. Pasó entonces a un “ejemplo práctico” -la fotografía de Marcelo Ranea que fue tapa de Clarín el 6 de octubre de 1982- que se trabajaría en clase con lxs alumnxs. Describió la situación en el aula a partir de las preguntas que haría el docente en función de ir complejizando el carácter de documento de la fotografía elegida. Señaló el andamiaje de palabras que construyen los sentidos de la imagen y pasó a referirse al régimen de verdad, que Tagg retoma de Foucault, para explicar su relación con sistemas de poder. A continuación dio lugar a otros dos casos, las fotografías antropológicas del siglo XIX y un álbum salesiano de 1925, para mostrar la incidencia de los espacios discursivos (Krauss) en la asignación de verdad. Acompañó la presentación con un power point con imágenes de los ejemplos y algunos textos.
	Si bien el planteo de la presentación fue interesante y adecuado al tema, en el abordaje de las imágenes se fueron desdibujando el eje de análisis y el fundamento teórico planteado al comienzo. Habiendo llegado al tiempo máximo asignado para la prueba, el aspirante detuvo la exposición sin completar el examen del último ejemplo, vinculado con una investigación propia, ni realizar un cierre de la clase.
	El jurado preguntó sobre la noción de archivo en Foucault y su relación con el problema de la verdad, ya que fue propuesto como marco de inicio de la presentación, a lo cual el aspirante propuso rescatar a Barthes y complementar el análisis con el abordaje de otros problemas que no son los del momento de producción de la fotografía sino todo lo que pasa luego que resignifica la imagen permanentemente, vía Tagg, Foucault y otros autores.
	-----TELL, Verónica -----------------------------------------------------------------------------------------------
	-----ANTECEDENTES: -------------------------------------------------------------------------------------------
	-----TÍTULOS:
	-Licenciada en Artes, FFyL-UBA, 2000
	-Doctora en en Hist. y Teoría de las Artes, FFyL, 2009.
	Consigna en su formación tres capacitaciones en didáctica virtual, UNSAM, FFyL-UBA y Ministerio de Educación.
	---–-DOCENCIA:
	En docencia la aspirante registra una antigüedad de veintitrés años en docencia universitaria de grado con un cargo de Ayudante de 1° ad honorem, IUNA (2000); dos cargos de Ayudante de 1° regular, FADU (2004-2013) y FFyL-UBA (2016, licencia); y un cargo de Profesora co-dictante en materia del área que se concursa, UNSAM (2016). Actualmente es JTP interina, FFyL-UBA, desde 2016 (licencia).
	En docencia nivel terciario ha sido Profesora Titular, Instituto Dante Alighieri (2002-2004).
	-----DOCENCIA DE POSGRADO:
	En docencia de posgrado tiene antecedentes como Profesora invitada / contratada para dictar seis seminarios, dos de ellos como co-dictante, FADU (2011), IIE-UNAM, México (2014), UNSAM (2014, 2023), IDAES-UNSAM (2018, 2020).
	-----ANTECEDENTES CIENTÍFICOS Y PROFESIONALES:
	-----PUBLICACIONES:
	La aspirante registra un libro como autora, uno como co-autora, un catálogo de exposición, tres como co-editora; dieciocho capítulos de libros (dos en coautoría, uno en prensa; veinticinco artículos con referato; ocho actas de congresos. Acredita asimismo numerosos textos, entradas de catálogo, fichas técnicas; además de una reseña y ocho traducciones. La mayor parte sobre el área que se concursa.
	-----INVESTIGACIÓN:
	Es Investigadora formada, CIAP-CONICET, UNSAM. Ha participado en proyectos de investigación acreditados: uno como co-directora, UBACyT (2010-2012); tres como investigadora responsable PICT (2014-2018, 2018-2022); uno como directora consultora, UNLa Rioja; uno como investigadora responsable, UNSAM (Mecenazgo) (2019-2021); cinco como investigadora, CONICET Museos (2020-2021), UBACyT (2020-2022), UNSAM (2018-2020), (PIP 2009-2011); uno como investigadora tesista, UBACyT (2004-2007); tres como auxiliar de investigación, UBACyT (1998-2000, 2001-2004).
	-----BECAS OBTENIDAS:
	Ha obtenido beca del Fondo Nacional de las Artes para revista Blanco sobre Blanco (2012, 2013 y 2014); del Instituto Ibero-Americano, Berlín (2009); beca Postdoctoral CONICET (2009-2010); beca Biblioteca Nacional (2007); beca Doctoral CONICET (2002-2007); y beca de Cantón de Berna, Suiza, para inicio Doctorado (2000-2002).
	-----CONGRESOS:
	La aspirante consigna numerosas participaciones en congresos y otras reuniones científicas: diecisiete como conferencista o integrante de mesas redondas y workshops (uno en coautoría), veintinueve como expositora, diecisiete como organizadora o coordinadora.
	-----FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS:
	Acredita cuatro tesis de maestría como directora, IDAES-UNSAM, UNCuyo, y dos como co-tutora, Universidad Autónoma, México (concluidas); una tesis de licenciatura como co-directora, FFyL-UBA; dos becas como directora, CONICET; tres adscripciones como directora, FFyL-UBA.
	-----OTROS ELEMENTOS DE JUICIO:
	Ha integrado un jurado docente, FFyL-UBA; jurados de tesis: uno de doctorado, FFyL-UBA; seis de maestría, UNSAM, FADU, UTDT, UNTREF, UNDAV; uno de licenciatura, UNSAM. Además ha sido jurado del Premio de Fotografía Contemporánea, Museo Caraffa. Se ha desempeñado como evaluadora de carreras, proyectos y becas, CONEAU, UNSAM, CONICET, Investiga Cultura del Ministerio de Cultura, Biblioteca Nacional; y ha realizado referatos para publicaciones especializadas.
	En cuanto a extensión y transferencia se distingue su cargo de Curadora de la colección de Fotografía, MNBA. Ha dirigido el Catálogo on line del Archivo fotográfico de la Dirección General de Paseos Públicos, participado en veinte charlas, clases, entrevistas y presentaciones, realizado ocho curadurías y una co-curaduría, y producido o intervenido en diez documentales y programas radiales.
	Idiomas: francés (bilingüe); inglés lee, habla y escribe; portugués e italiano lee.
	Ha recibido los siguientes premios: el Premio Nacional a ensayo; Premio Fondo Nacional de las Artes a revista Blanco sobre Blanco.
	En gestión académica es Directora de Posgrado y Maestría en el área que se concursa, UNSAM, y Vicedirectora y miembro del Consejo Directivo del CIAP-CONICET, UNSAM. Ha sido representante del claustro de graduados de la Junta Departamental de Artes y de la Junta Consultiva del Instituto Payró, FFyL-UBA. En gestión editorial integra el Comité Académico de Crítica cultural, revista de UNISUL, Brasil, y del Comité Científico de Artilugio, revista de la UNC. Ha sido co-editora de la revista Blanco sobre Blanco, miembro del Comité Asesor de Ojos crueles. Temas de fotografía y sociedad, y creadora y co-directora de Nártex. Revista de Artes Plásticas.
	-----ENTREVISTA PERSONAL:
	A la pregunta sobre su motivación docente, la aspirante recordó que luego de graduarse hizo una experiencia docente en FADU, y más tarde, al regresar a la facultad y a la carrera de Artes para dar clase, capitalizó su formación para devolver y ampliar lo que ella recibió. Expresó su entusiasmo por la docencia y el interés por los intercambios con lxs alumnxs y los debates entre y con ellxs. Planteó la necesidad de diseñar las clases en forma interactiva y flexible con atención a lo que sucede en el aula. Concibe la enseñanza como un aprendizaje de doble vía, también para la docente, sobre todo teniendo en cuenta la diversidad de orientaciones que traen lxs estudiantes.
	En cuanto a la materia y su lugar en el plan de estudios 2019 comentó su condición de electiva y la posibilidad de integrar estudiantes con intereses en el cine, el teatro, las artes visuales, e incluso la música, todas ellas manifestaciones vinculadas con la fotografía. De allí que la materia puede articular de modo fructífero temas y problemas que atraviesan el currículum de la carrera. Demostró un conocimiento acabado del plan de estudios y de lxs estudiantes y sus diversidades de intereses y saberes. En relación a la fotografía señaló que tratándose de un área que está en proceso de mayor profesionalización es importante formar graduados idóneos y actualizados.
	Ante la pregunta sobre el área de conocimiento de la materia en relación con una formación en teoría e historia de las artes afirmó que es una oportunidad que abre un panorama para profundizar los estudios sobre fotografía, algo que al principio de su carrera ella tuvo que encarar en forma autónoma. Su propuesta es enfocar la fotografía como una experiencia que atraviesa la vida contemporánea y, además, como un elemento ineludible de todas las expresiones artísticas, sea como obra, sea como registro. Esta presencia y familiaridad general respecto de la fotografía, la lleva a la necesidad de establecer vínculos con diferentes expresiones que se dan más allá de lo que pasa en el aula. Este es un ejercicio productivo en la formación en artes, en distintas orientaciones. La aspirante señaló la necesidad de revisar las prácticas, las técnicas y los usos de la fotografía con un enfoque que vaya más allá de lo estético y apunte a lo político y a lo social.
	En referencia a la articulación entre investigación, docencia y extensión hizo énfasis en la necesidad de propiciar investigaciones que vinculen a lxs miembrxs de la cátedra y a lxs estudiantes con artistas contemporáneos a través de la posibilidad de trabajar con entrevistas y análisis de su producción para profundizar sobre el medio, las técnicas y la historia de la fotografía, entre otros aspectos. Planteó diversas ideas para extensión a partir de un convenio entre la Facultad y el Ministerio de Cultura que posibilitaría la realización de cursos, visitas y actividades con la colección de fotografía del MNBA, del que la aspirante es curadora. También con el Centro Cultural Paco Urondo de la Facultad como un espacio para diferentes actividades, como charlas, muestras, etc. Con el fin de incentivar la participación de lxs alumnxs, comentó la posible realización de un fanzine impreso o digital, que incluiría textos no académicos, fotografías y otras producciones.
	-----PLAN DE LABOR DOCENTE:
	En la fundamentación del plan de labor docente la aspirante hace una breve ubicación de la materia en el plan de estudios de la carrera, estableciendo su importancia como área de estudios particular que permite un enfoque interdisciplinario como el que ella propone. Explicita claramente dos ejes de interés a partir de los cuales se vertebran los contenidos del programa y desde el cual se realiza un recorte relevante del vasto y heterogéneo campo de estudios sobre la fotografía. Por un lado, la especificidad de la imagen fotográfica en tanto dispositivo privilegiado para comprender la cultura moderna; por otro, su impacto en las transformaciones del campo artístico en general y en los acontecimientos históricos y sociales. Luego plantea los objetivos propuestos, entre los que se destacan la comprensión de los problemas epistemológicos propios de la fotografía en el marco de tradiciones teóricas más amplias, y el énfasis en que lxs estudiantes desarrollen “la capacidad de analizar imágenes, fuentes documentales, y contextos de producción y de circulación de las fotografías en tanto artefactos culturales en las economías visuales en general y en las prácticas artísticas en particular.” Los contenidos del programa, muy en línea con los contenidos mínimos de la materia, se organizan en 5 unidades temáticas en las que se abordan aspectos históricos, estéticos y teóricos a partir de una serie de aspectos y problemas propios de la fotografía. De este modo, las diferentes unidades configuran una periodización que recorre una serie de facetas problemáticas en relación con diferentes momentos del desenvolvimiento de las prácticas fotográficas, estableciendo una mutua interrelación entre contextos histórico-sociales, modelos culturales y prácticas artísticas, y planteando con claridad y precisión un punto de vista desde el cuál abordar la complejidad del campo de estudios. La bibliografía seleccionada para cada unidad es pertinente, interesante y actualizada. Se consigna actividades de teóricos y prácticos y se explican algunos de los recursos que se utilizarán en el aula (textos, imágenes, archivos, producción artística actual).
	El plan muestra un conocimiento amplio y profundo del área de estudios de la asignatura y un manejo sólido de la dimensión teórica en relación con la problemática de la imagen en general y la imagen fotográfica en particular, así como de metodologías para el análisis visual. Se destaca la capacidad para organizar la diversidad de temas y problemas a partir de una perspectiva propia que le da sentido al recorrido propuesto.
	-----PROYECTO DE INVESTIGACIÓN:
	La postulante señala su labor como investigadora Adjunta del CONICET en la formación de investigadorxs y tesistas, y presenta el proyecto “La fotografía en cuestión: archivo y auto-referencialidad en la fotografía argentina contemporánea”. El proyecto se propone indagar, a partir de las obras de fotografxs de la escena argentina actual, el carácter autorreflexivo y crítico de las obras respecto del propio medio y a su producción de sentido así como el rol del archivo en tanto núcleo problemático indisoluble de la especificidad de la fotografía. El proyecto parte de “una concepción de la fotografía como objeto teórico -además de representacional-, y haciendo foco sobre una dimensión opaca o auto-reflexiva de toda representación, se proyecta abordar imágenes o producciones en las que prevalece un sentido autocrítico”. Resulta significativo para la articulación con el desarrollo de la materia, la propuesta de indagación crítica de las obras de diferentes artistas y fotógrafxs del campo local, no sólo en tanto objeto de la especulación teórica sino como proceso mismo de pensamiento y autorreflexión crítica. En este sentido, el objetivo es “estudiar producciones que revelan una reflexión sobre el dispositivo y sus usos históricos mediante un efecto de circularidad o una referencia al sistema técnico, a las imágenes y al archivo y, con ello, repensar la especificidad de la fotografía a la luz de su interdependencia con el archivo fotográfico”. La bibliografía, así como el corpus de obras a estudiar redundará en beneficio del diálogo y actualización necesario entre la formación de lxs estudiantes de la carrera, el campo artístico y el desarrollo de la investigación.
	-----PROYECTO DE EXTENSIÓN:
	Presenta propuestas de extensión conjuntamente con el plan de labor docente. Allí se destaca su experiencia en la gestión cultural, actualmente como asesora-curadora de la colección fotográfica del Museo Nacional de Bellas Artes por la posibilidad de articular actividades conjuntas que vinculen a lxs estudiantes con ámbitos que excedan el académico-universitario. Por otra parte, propone actividades de difusión y transferencia vinculadas a la curaduría de exposiciones, participación en debates públicos, programación y desarrollo de emisiones radiales, etc.
	-----PRUEBA DE OPOSICIÓN:
	La aspirante eligió el tema “Fotografía, vanguardia y cultura de masas”. Al inicio entregó al jurado un plan con una introducción en la que, por medio de un diagrama sintético, explica el planteo de la clase. Se aclara que esta continúa temas tratados anteriormente respecto de la cultura de masas y la reproductibilidad técnica (Benjamin), y que se centrará en el fotomontaje. Incluye además un punteo del desarrollo y un cierre resumido en un diagrama con los aspectos principales de la presentación; bibliografía desglosada en lecturas para lxs estudiantes y bibliografía usada por la docente.
	Al comienzo de la clase retomó lo visto anteriormente sobre Benjamin en relación con las nuevas tecnologías y la reproductibilidad técnica de la imagen y explicó que se centraría en el procedimiento del montaje tomando como casos contemporáneos el fotomontaje Dadá y el fotomontaje soviético. Planteó los ejes benjaminianos de estetización de la política / politización del arte para ir avanzando en el desarrollo del tema. En el transcurso de la clase explicó con mucha solvencia los antecedentes en la teoría del montaje y demostró pericia en el examen de los numerosos y acertados ejemplos, proponiendo un modelo de análisis para los mismos. Vinculó las producciones visuales con sus contextos políticos, sociales y estéticos, y trazó relaciones entre las artes visuales, el teatro y el cine de la época. Apoyó la exposición con un power point sumamente completo, con imágenes y algunos textos, y en el cual se destaca el uso de diagramas sintéticos eficaces para cimentar los aspectos principales del tema. En varios tramos de la clase la aspirante problematizó el papel de la imagen como propaganda y como activismo, y apuntó a la función resemantizadora que el fotomontaje exige del espectador. En el final dejó abiertas preguntas, planteó posibles debates en el aula, y anticipó los temas y la bibliografía de la siguiente clase.
	La aspirante hizo buen uso del tiempo de la clase, y demostró conocimiento profundo de la teoría y de la producción artística ligada al tema, así como manejo fluido de la situación didáctica en el aula.
	Al finalizar la clase las integrantes del jurado preguntaron sobre Benjamin en relación con el montaje en la gráfica fascista, a lo cual la aspirante respondió retomando la idea de propaganda que atraviesa todos los ejemplos y que sirve de eje de análisis. A partir de ello se dio un diálogo sobre el uso político de las imágenes y las tensiones con lo estético y lo artístico. --------------------------------------
	-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	-----Para la evaluación de los antecedentes, las pruebas de oposición y las entrevistas de lxs tres aspirantes este jurado ha acordado los siguientes criterios:
	-Solidez en la construcción del marco teórico-conceptual de la clase y articulación fluida con el análisis crítico del material visual elegido.
	-Adecuación didáctica a una clase de grado, con aplicación de una perspectiva problematizadora por encima de un diseño descriptivo, y fomento del debate en el aula. -Apropiado manejo de los tiempos en relación con las diferentes partes de la clase.
	-Claridad en la formulación de los planes de docencia, investigación y extensión propuestos para desarrollar en caso de asumir el cargo que se concursa. Factibilidad y adecuación de los mismos al plan de estudios de la carrera.
	-Perfil profesional coherente con los lineamientos del plan de estudios 2019 respecto de la formación académica, en relación con su impacto e intervención en el campo cultural y artístico en virtud de colaboraciones e intercambios con sus diferentes agentes.
	-Compromiso en el desarrollo y consolidación de la fotografía como un área específica de estudios dentro de la Carrera de Artes.
	-----Por todo lo expuesto, se propone el siguiente orden de mérito: ------------------------------------------
	-----1. TELL, Verónica
	-----2. BERTÚA, Paula
	-----3. GUERRA, Diego Fernando
	-----Este jurado, por unanimidad, recomienda designar a Verónica TELL como Profesor/a Regular Adjunto/a con dedicación parcial de ESTUDIOS SOBRE FOTOGRAFÍA, del Departamento de Artes, de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires. ----------------------------
	-----Con lo que finaliza este acto a las 16.50 horas del día 6 de julio de 2023. -----------------------------
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